
alcaldía mayor
de bogotá, d.c.

377DECRETO No. v ' ' DE

< 10 JUL 2018 )
"Por medio del cual se reglamenta el artículo 17 del Acuerdo Distrital 637 de 2016, que creó la

Comisión Intersectorial de Acción Integral en Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia, y se
modifica el Decreto Distrital 546 de 2007"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por
los numerales Io 3o4o y 6o del artículo 38 y el artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el

artículo 38 del Acuerdo 257 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 113 de la Constitución Política establece que "...Los diferentes órganos del Estado
tienenfunciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines. "

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia señala que "Lafunción administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración defunciones. ... "

Que el artículo 6o de la Ley 489 de 1998 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y
funcionamiento de las entidades del orden nacional... ", dispone que "fejn virtud del principio de
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el
ejercicio de sus respectivasfunciones con elfin de lograr los fines y cometidos estatales. "

En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades parafacilitar el ejercicio de sus
funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias,
organismos y entidades titulares. "

Que el artículo 2.2.22.3.2 del Decreto Nacional 1499 de 2017, señaló que "[e]l Modelo Integrado
de Planeación y Gestión - MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer
seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de
generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas
de los ciudadanos, con integridady calidad en el servicio.

Que el artículo 2.2.22.3.4 de la ejusdem señaló que "fejl Modelo Integrado de Planeación y
Gestión - MIPG se adoptarápor los organismos y entidades de los órdenes nacional y territorialde
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